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Política energética y descarbonización en México. El caso de la Región de Control 

Central 

 

Cintya Berenice Molina Rodríguez1 

 

Resumen 
 

México es el décimo segundo mayor emisor mundial de gases de efecto invernadero y el segundo 

en América Latina. Los compromisos asumidos en los acuerdos internacionales indican que, 

para 2030, el país debe reducir sus emisiones en 22%. Para lograr esta meta es necesario el uso 

de tecnologías y la aplicación de políticas apropiadas para aquellos sectores que generan un 

mayor volumen de emisiones, como es el caso de la producción de energía eléctrica, que 

contribuye al 20% del total de emisiones nacional. Este artículo presenta un enfoque regional. 

Expone los avances en la incorporación de tecnologías de fuentes renovables en la Región de 

Control Central, así como sus limitantes económicos y políticos para cumplir con una agenda de 

descarbonización. Se concluye que no hay una política de descarbonización totalmente 

establecida y que las medidas implementadas en la actualidad para la reducción de emisiones no 

muestran correspondencia a nivel internacional.  

 

Palabras clave: Política energética, Descarbonización, Sistema Eléctrico Nacional, Emisiones, 

Planeación.   
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el período diciembre 2021 – junio 2022. Actualmente es Docente – investigadora del Instituto de Estudios 
Superiores “Rosario Castellanos” Correo: cintya.molina84@gmail.com 
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Introducción 
 

Los diálogos actuales sobre el cambio climático y el crecimiento continuo de las emisiones de 

dióxido de carbono (CO2) a nivel global indican que, si bien, muchos países están aumentando 

la generación de energía a través de fuentes renovables, esto no es suficiente para mitigar 

adecuadamente los impactos futuros de este fenómeno. Los países deben aumentar de manera 

significativa sus esfuerzos para descarbonizar el sector energético en el futuro e incorporar 

fuentes de energía renovable en sus sistemas eléctricos. 

La descarbonización del sector energético ha sido objeto de varios estudios y ha ganado 

mayor interés, especialmente en los países del sur global. La literatura en este campo destaca que 

una de las formas más ampliamente aceptadas para lograr la descarbonización es mediante la 

expansión del uso de energías renovables. Rockström, et al. (2017) mencionan que en muchos 

países existe la falta de compromisos nacionales para seguir los caminos de descarbonización. 

Pero resaltan que los sistemas energéticos son valiosos instrumentos de planificación para 

estimar posibles vías de este proceso. 

En el caso de México, Buira et al. (2021) sostienen que la adopción de energías 

renovables, junto con la implementación de medidas de eficiencia energética, son elementos 

cruciales para lograr la descarbonización del sector. Adicionalmente, Mercado y Baker (2022) 

resaltan la importancia de incorporar sistemas descentralizados de energía renovable en este 

proceso.  

México es uno de los principales emisores de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en 

América Latina. Según el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 

Invernadero (INEGYCEI), en 2019 el país emitió 736.63 millones de toneladas de dióxido de 

carbono equivalente (CO2e), y la producción de energía eléctrica representó el 23.27% de ese 

total (SEMARNAT, INECC, 2019). No obstante, a pesar de este panorama, México solo genera 

el 28.6% de su energía a través de fuentes renovables (SENER, 2022). 

En el Reporte Anual de Potencial de Mitigación de Gases de Efecto Invernadero del 

Sector Eléctrico, la Secretaría de Energía (SENER) estimó que la producción de electricidad en 

México genera alrededor de 141 megatoneladas de dióxido de carbono equivalente (MtCO2e) y 

estimó un potencial de reducción de emisiones para el sector de 63 MtCO2e. Las emisiones del 

sector provienen del uso de combustibles fósiles en las centrales eléctricas operadas por la 
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Comisión Federal de Electricidad (CFE) y los Productores Independientes de Energía (PIE) 

(SENER, 2019).  

Existen muchas dificultades para lograr una integración gradual de las energías 

renovables en los sistemas eléctricos. La literatura las agrupa en: tecnológicas, económicas, 

políticas y sociales. Entre éstas, un tema que destaca es la disponibilidad y la escala requerida de 

las opciones tecnológicas y su viabilidad económica, particularmente para los sectores que son 

más difíciles de descarbonizar, como la industria o el transporte (Fay, et al, 2015; IRENA, 2019). 

La dimensión política también es relevante, dado que las políticas nacionales y regionales deben 

ser coherentes con las estrategias internacionales de descarbonización, pero al mismo tiempo, 

deben fomentar el crecimiento económico de los países que las implementan (IRENA, 2019). 

Esta correspondencia no siempre es posible (Fay, et al. 2015) y es más evidente en los países en 

desarrollo. 

A lo largo de la historia, los países en desarrollo han tenido un modelo de crecimiento 

basado en el consumo intensivo de combustible. En México, el consumo de combustibles fósiles 

responde a una especialización basada en la distribución espacial de sus recursos (Duranton y 

Puga 2000). La actividad petrolera del país es eminentemente espacial y, por ende, geográfica. El 

8.5% de los municipios tienen en sus límites municipales instalaciones de Petróleos Mexicanos 

(PEMEX), demostrando la importancia del petróleo en México (Checa-Artasu, 2014).  

La descarbonización del sector energético en México implica varios desafíos, algunos 

asociados a las tecnologías utilizadas para el proceso de generación de energía y otros que 

responden a cuestiones políticas. Este artículo tiene como objetivo contribuir al estudio de la 

descarbonización en México, considerando el caso particular de la Región de Control Central 

del Sistema Eléctrico Nacional, dada su importancia geográfica y como nodo de crecimiento del 

país. Asimismo, retoma los desafíos políticos que se enfrentan en un contexto que no parece el 

más favorable para encaminar el proceso de descarbonización. 
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Política energética en México y descarbonización  
 

En los últimos treinta años han existido reformas para el sector energético, algunas de éstas han 

sido moderadas y otras han significado una reestructuración total del sector y de su marco 

regulatorio. En este último grupo de reformas se encuentran las modificaciones propuestas en 

los últimos dos sexenios. 

 

Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional. 

 

El 15 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Política de 

Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional. Su propósito 

fue “Promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar su operación 

continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios". Adicionalmente, estableció la política 

en materia de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en el 

Sistema Eléctrico Nacional (SEN) (SENER, 2020).  

Las disposiciones de la nueva política, desde una perspectiva eminentemente económica, 

restringían la libre competencia y concurrencia de los generadores, principalmente de aquellas 

centrales de generación de energía eléctrica con fuentes limpias, solares o fotovoltaicas. El 

principio rector de la nueva política era garantizar la confiabilidad, seguridad, continuidad y 

calidad del suministro eléctrico. Las centrales eléctricas eólicas y fotovoltaicas, por ser de 

generación intermitente estaban en contradicción con el propósito de ésta (Castro, 2020), por lo 

tanto, su operación en el SEN debía restringirse.  

El gobierno federal expresó que estas nuevas directrices garantizaban la seguridad 

energética porque evitaban que las centrales con fuentes de energía no disponible de manera 

continua perturbaran la operación del SEN. Además, en situaciones en las que existe una 

demanda excesiva de electricidad o un exceso de inyección de energía eléctrica en la red, y estas 

condiciones no pueden ser equilibradas o corregidas de inmediato, hay el riesgo de un colapso 

del sistema eléctrico, lo que podría resultar en la interrupción del suministro de electricidad para 

millones de usuarios. 

El propósito de la política de confiabilidad tuvo un fundamento técnico válido; no 

obstante, a largo plazo, pudo tener un impacto negativo en el nivel de emisiones del país, por 

mantener la importancia de la generación eléctrica a través de combustibles fósiles. La Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional la política de Confiabilidad, 

Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, publicada el 15 de mayo de 

2020. Esta sentencia obligó a que la Secretaría de Energía (SENER) declarara insubsistente el 

decreto que le había dado vida, restableciendo la vigencia de la Política de Confiabilidad 

formulada por esa Secretaría en 2017. 

Debido a esta resolución judicial, el gobierno decidió hacer los cambios legales necesarios 

para evitar demoras y reveses en la implementación de su política energética. Para esto, retomó 

un objetivo del Plan Nacional de Desarrollo, que propuso el rescate del sector a través de la 

adecuación de su marco regulatorio y normativo.  

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

El 30 de septiembre de 2021, el Gobierno Federal envió a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión la “Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. El Gobierno consideró que, para evitar 

demoras en la implementación de los cambios previstos en el sector energético, se debía 

modificar la Constitución, porque limitarse a reformar leyes y reglamentos de menor jerarquía 

no evitaría definitivamente nuevos juicios de amparo por estas reformas.  

La iniciativa de reforma constitucional modificaba tres artículos. En el artículo 25 se 

suprimía el párrafo quinto que incluye a las Empresas Productivas del Estado. En su lugar se 

consideró a los organismos del Estado. Adicionalmente, establecía que el Estado preservará la 

seguridad y la autosuficiencia energética, así como el abastecimiento continuo de energía eléctrica 

a toda la población. Esta disposición garantizará la seguridad nacional y el derecho humano a la 

vida digna. 

En el artículo 27 propuso que el Gobierno Federal ostente la facultad de establecer 

reservas nacionales sobre los bienes en los que el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible. Estableció que la electricidad es un área estratégica cuyo manejo en todas sus 

etapas y actividades (planeación y control, generación, transmisión, distribución y 

abastecimiento) corresponden exclusivamente a la Nación. Esta disposición era diferente a lo 

señalado en el artículo 27 vigente, que define como las únicas actividades de competencia 

exclusiva de la Nación: la planeación y control del SEN, la transmisión y la distribución.  
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Un segundo elemento incluido en la reforma del artículo 27 se refiere a la Transición 

Energética, que estará a cargo del Estado, teniendo la obligación de utilizar, de manera 

sustentable todas las fuentes de energía con las que dispone la Nación, reduciendo las emisiones 

de GEI. Asimismo, indica que se establecerán políticas científicas, tecnológicas e industriales 

para esta Transición.  

En relación con el artículo 28, la reforma establece que las funciones que el Estado ejerza 

en las áreas estratégicas, incluyendo la electricidad, no constituirán un monopolio. Como área 

estratégica también se incorpora el litio y demás minerales estratégicos. En el nuevo párrafo 

sexto que propone la iniciativa, se designa a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), como 

un organismo del Estado que tendrá la responsabilidad de la electricidad como área estratégica 

y la planeación y control del SEN. También estará encargada de la transición energética en 

materia de electricidad. Adicionalmente, la CFE garantizará generar por lo menos el 54% de la 

energía que requiera el país; mientras el sector privado podrá participar hasta un 46% en la 

generación. Finalmente, en este artículo se suprime a los Órganos Reguladores Coordinados en 

materia energética: Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y Comisión Reguladora de 

Energía (CRE).  

Los cambios de dirección de la política energética implican inevitablemente reformas al 

marco regulatorio del sector energético. La propuesta de reforma constitucional a los artículos 

25, 27 y 28 revierte la política energética implementada en sexenios anteriores. La iniciativa que 

presentó el Ejecutivo estuvo impregnada de nacionalismo y de una visión autárquica para el 

sector energético, en la cual, la generación de energía a través de combustibles fósiles juega un 

papel importante.  

La propuesta de reforma constitucional no se aprobó por mayoría calificada en la Cámara 

de Diputados; sin embargo, las motivaciones detrás de la iniciativa continúan vigentes y afectarán 

de manera significativa las metas de reducción de emisiones estimadas por el país. 

Por ejemplo, en la presentación del nuevo esquema de despacho de energía, hay una 

prioridad para las hidroeléctricas, desplazando al sexto y séptimo lugar de despacho a las 

centrales eólicas y solares, respectivamente (SENER, 2022). Si bien, el Gobierno considera a las 

hidroeléctricas como la “energía más limpia y firme”, algunos estudios han revelado que el 

promedio de las emisiones de gases de efecto invernadero en estas centrales es mucho mayor 

que la eólica y la solar. En ocasiones incluso pueden superar las emisiones de las plantas de 

combustibles fósiles (Ocko y Hamburg, 2019; EIA, 2021). 
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Marco normativo para la generación de electricidad con base en fuentes renovables 
 

En 2018, la reforma a la Ley General de Cambio Climático (LGCC) ratificó la meta de reducir 

22% las emisiones nacionales respecto de la línea base de 2013 (SENER, 2019). El objetivo 

trazado fue ambicioso. Para cumplirlo, el país necesitaría una estructura institucional robusta, 

transparente y coordinada que permitiera aplicar de manera eficiente una política de mitigación 

que reduzca de forma directa las emisiones o aumente la absorción de éstas.  

El marco normativo aplicable a las acciones de descarbonización en el sector de 

generación de energía eléctrica incluye a la Ley de Transición Energética (LTE), la Ley General 

de Cambio Climático (LGCC), la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), la 

Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios y 

los Compromisos de Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático para el periodo 2020 – 

2030.  

 

La Ley de Transición Energética (LTE)  

 

Regula el aprovechamiento sustentable de la energía, así como las obligaciones en materia de 

energías limpias y de reducción de emisiones contaminantes de la industria eléctrica. Asimismo, 

establece las bases de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 

Combustibles más Limpios. De aquí se desprenden las políticas y medidas para impulsar el 

aprovechamiento energético de recursos renovables y para la sustitución de combustibles fósiles 

en el consumo final, considerando la viabilidad económica de cada una de estas de estas 

opciones. 

Las acciones adoptadas para reducir las emisiones provenientes de la generación de 

electricidad, según lo establece el marco legal vigente, consideran las necesidades de crecimiento 

del país y los compromisos asumidos en los acuerdos internacionales respecto a la mitigación de 

gases de efecto invernadero. Los proyectos que se impulsan a partir de estas disposiciones, por 

lo tanto, también deben responder a esos compromisos.  

Adicionalmente, a la LTE, existen otros instrumentos legales a nivel nacional que aplican 

para las actividades de producción de electricidad y las emisiones que éstas generan.  

 

La Ley General de Cambio Climático (LGCC)  
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Es el marco normativo que aplica a las acciones que México lleva a cabo para estabilizar sus 

emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero; también establece que la Federación 

desarrollará estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación y adaptación al cambio 

climático en materia de hidrocarburos y energía eléctrica. Asimismo, instituye la creación de una 

Política Nacional de Mitigación que considere el análisis sobre el sector de generación de 

electricidad, así como los costos de las emisiones para seleccionar las fuentes de generación de 

energía eléctrica. Esta política, a su vez, deberá promover la sustitución gradual del uso y 

consumo de los combustibles fósiles por fuentes renovables de energía y la generación de 

electricidad a través de recursos naturales.  

 

La Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC)  

 

Es el instrumento rector de la política nacional del cambio climático y tiene como eje estratégico 

y línea de acción, acelerar la transición energética hacia fuentes de energía limpia, incluyendo 

tecnologías de generación como la eólica, fotovoltaica, geotérmica, hidroeléctrica, nuclear y solar 

térmica.  

 

La Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios  

 

Establece las directrices y la hoja de ruta para el logro de las metas definidas en la Ley de 

Transición Energética y marca la pauta para la reducción de emisiones contaminantes originadas 

por la industria eléctrica. Las acciones promovidas en esta estrategia buscarán la viabilidad 

económica y la reducción de la dependencia del país de los combustibles fósiles como fuente 

primaria de energía. (SENER, 2020a). 

La Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más 

Limpios define el Programa Especial de Transición Energética (PETE), el Programa Nacional 

para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía (PRONASE), la Hoja de Ruta de Eficiencia 

Energética y el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN).  

 

 

Compromisos de Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático para el periodo 2020 – 2030 
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El gobierno estableció compromisos en los cuales se definió que el 35% de la energía eléctrica 

generada en 2024 provendrá de fuentes de energía limpia. Para el año 2030, ese porcentaje se 

incrementará a un 43%. Dentro de estos compromisos, se considera como energía limpia aquella 

obtenida a partir de fuentes renovables, la cogeneración eficiente con gas natural y las 

termoeléctricas que capturan el dióxido de carbono (CO2). Además, estos compromisos 

fomentan la sustitución de los combustibles pesados por gas natural, energías limpias y biomasa 

en la industria eléctrica nacional (INECC, 2015). 

 

Programa de Desarrollo del Sector Eléctrico Nacional (PRODESEN) 

 

Es un instrumento derivado de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías 

y Combustibles más Limpios y presenta la planeación del Sistema Eléctrico Nacional respecto a 

las actividades de generación, transmisión y distribución de energía. Su contenido incluye el 

Programa Indicativo para la Instalación y Retiro de Centrales Eléctricas (PIIRCE) que establece 

los requerimientos de capacidad de generación para satisfacer la demanda de energía eléctrica y 

cumplir con las metas de energías limpias (SENER, 2019). 

El marco normativo vigente establece directrices y lineamientos para la reducción de 

gases de efecto invernadero, la promoción de la generación de energía eléctrica a partir de fuentes 

renovables y la sustitución de centrales eléctricas más contaminantes. Sin embargo, las decisiones 

del Gobierno se han centrado en garantizar la sostenibilidad y la eficiencia del sistema eléctrico, 

así como promover la independencia del país en términos de importaciones de combustibles 

fósiles. Estas acciones plantean un riesgo de incumplimiento de los objetivos de mitigación que 

México ha asumido a nivel internacional y que también ha ratificado a nivel nacional en la 

reforma a la Ley General de Cambio Climático. En el siguiente apartado se expone esta 

contradicción. 
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Transición energética y descarbonización 
 

Programa de Desarrollo del Sector Eléctrico Nacional (PRODESEN) 

Este instrumento de planeación a largo plazo que establece la política energética del sector 

eléctrico. El Programa tiene como objetivo principal identificar y abordar los requerimientos de 

infraestructura necesarios para satisfacer el consumo y la demanda de energía eléctrica en el país 

(CFE, 2021). Este instrumento se deriva de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de 

Tecnologías y Combustibles más Limpios. Su contenido incluye el Programa Indicativo para la 

Instalación y Retiro de Centrales Eléctricas (PIIRCE) que define los requerimientos de capacidad 

de generación para satisfacer la demanda de energía eléctrica y cumplir con las metas de energías 

limpias (SENER, 2019). El PRODESEN (2015-2029), a través del PIIRCE, proyectó el retiro 

de 127 unidades generadoras (15,840 MW) en 20 entidades federativas. El 69% de la capacidad 

de generación eléctrica por retirar correspondía a las termoeléctricas convencionales (SENER, 

2015).  

En su Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el nuevo gobierno, propuso el rescate del 

sector energético por la percepción de que la reforma energética de 2013 había causado un daño 

significativo a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Según el Gobierno, ambas empresas estatales habían sufrido con los intentos de privatización 

de los gobiernos pasados (Gobierno de México, 2019). Se argumentó que esta medida era 

necesaria para impulsar la producción de petróleo y combustibles refinados, ya que, como 

resultado de la reforma de 2013, las exportaciones de petróleo y combustibles habían disminuido 

notablemente. El objetivo del Ejecutivo fue convertir este sector productivo en un pilar del 

desarrollo nacional mediante las nuevas disposiciones implementadas. 

Considerando la visión establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el 

gobierno decidió realizar reinversiones en los activos fijos de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y Petróleos Mexicanos (PEMEX). Se priorizó maximizar el aprovechamiento de las 

instalaciones existentes y se enfocó en la rehabilitación de refinerías bajo su propiedad. Además, 

se propuso la construcción de una nueva refinería y la mejora de las centrales hidroeléctricas 

pertenecientes al Estado (Gobierno de México, 2019). 

Las nuevas disposiciones en el sector energético tuvieron un impacto en la planificación 

de la generación, distribución y transmisión de energía eléctrica. Esto quedó evidenciado cuando 

las disposiciones establecidas por el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 
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(PRODESEN) para el período 2018-2032, que contemplaban la reducción de 2,280 MW de 

capacidad instalada en centrales altamente contaminantes para el período 2020-2029 (SENER, 

2021), no se eliminaron. En cambio, en la actualización del PRODESEN para el período 2020-

2034, se mantuvo la utilización de 7,426 MW de centrales termoeléctricas convencionales, 1,656 

MW de centrales de ciclo combinado, 1,400 MW de centrales carboeléctricas y 1,174 MW de 

centrales turbo gas. Es decir, la actualización del PRODESEN no consideró el retiro de los 2,280 

MW de capacidad instalada en centrales altamente contaminantes. La actualización del 

PRODESEN no tomó en cuenta el retiro de los 2,280 MW de capacidad instalada en centrales 

altamente contaminantes. Estas decisiones pueden tener un impacto en la configuración de la 

cadena energética a nivel nacional, y en el caso específico abordado en este artículo, en la cadena 

energética de la región de control central del país. 

Descarbonización en la Región de Control Central 
 

En México, la generación, transmisión y distribución de energía se controla en las redes del 

Sistema Eléctrico Nacional (SEN), que comprende un conjunto de instalaciones, conductores y 

equipos necesarios para llevar la electricidad a los usuarios. Incluye los equipos e instalaciones 

del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), que es el ente responsable de la 

operación del Sistema. El SEN está integrado por nueve regiones de control y un pequeño 

sistema eléctrico aislado “Sistema Mulegé”. La operación de estas regiones es responsabilidad de 

nueve (9) Gerencias de Control Regional ubicados en la Ciudad de México, Puebla, Guadalajara, 

Mérida, Hermosillo, Gómez Palacio, Monterrey, Mexicali, La Paz y un pequeño centro de 

control en Santa Rosalía, Baja California Sur, para el Sistema Mulegé. El centro de control de la 

Ciudad de México y el Centro Nacional Alterno (Puebla) se encargan del funcionamiento del 

Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) y la operación confiable y segura del SEN (CENACE, 

2020). Cada Región de Control fue delimitada con el propósito de circunscribir las facultades de 

cada Gerencia de Control Regional del CENACE en el territorio, facilitando así la atención a los 

usuarios que esta institución brinda (CENACE, 2018). La figura 1, muestra la integración del 

Sistema Eléctrico Nacional. 
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Figura 1. Conformación del Sistema Eléctrico Nacional 

  
Fuente: Secretaría de Energía 2021: 23 

 

El PRODESEN 2020-2034 planeó el aumento de 4,380 MW de generación con base en 

combustibles fósiles en ocho Regiones de Control y en el “Sistema Mulegé”, la única región en 

la cual programó una reducción de la capacidad instalada de generación por fuentes fósiles fue 

la Región de Control Central (RCC). En esta región se estimó el retiro de 291 MW de centrales 

de combustión fósil y la incorporación de 3 MW de centrales de generación limpia (SENER, 

2021). El cuadro 1 presenta el aumento y reducción de la capacidad instalada para 2020-2024. 

 

Cuadro 1. Proyecciones de retiro e instalación de centrales de generación en el SEN 

 
Fuente: Secretaría de Energía, 2021. 

Capacidad 
Fósil 

Capacidad 
Limpia 

Capacidad 
Fósil 

Capacidad 
Limpia 

Capacidad 
Fósil 

Capacidad 
Limpia 

(MW) (MW) (MW) (MW) (MW) (MW)

Zona Central 8,269 1,987 7,978 1,990 -291 3

Zona Oriental 5,998 12,927 7,133 14,814 1,135 1,887

Zona Occidental 6,955 6,979 6,958 8,561 3 1,582

Zona Noroeste 6,780 2,152 6,780 2,808                     -   656

Zona Norte 5,410 1,769 5,410 2,697                     -   928

Zona Noreste 17,858 3,958 18,358 5,784 500 1,826

Baja California 2,577 672 4,130 679 1,553 7

Peninsular 2,240 308 3,626 1,000 1,386 692

Baja California Sur 885 55 971 183 86 128

Sistema Mulegé 97 11 105 11 8                     -   

TOTAL 4,380 7,709

2020 2024 Variación
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El retiro de los 291 MW de capacidad fósil instalada en la Región de Control Central 

podría obedecer a las proyecciones para la demanda de potencia en los próximos 14 años. En 

esta región se ha estimado una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de potencia de 1.8% 

siendo la menor entre las regiones que integran el SEN.  

La Región de Control Central (RCC) comprende la Ciudad de México, el Estado de 

México y parcialmente los estados de Hidalgo, Guerrero, Michoacán, Morelos y Puebla. Esta 

región tiene la mayor concentración absoluta de población urbana y es la más compleja en 

términos de diversidad poblacional. Según estimaciones de población y actividad económica, 

estos estados representan el 31% de la población total del país y el 32% del volumen de 

producción nacional (INEGI, 2021). Los estados que integran la Región de Control Central 

(RCC) se destacan por su especialización económica en los sectores de servicios e industria. Por 

esta razón es importante, mantener en la región, un ritmo de crecimiento económico y social 

sostenible. Para lograrlo, se requiere una infraestructura de servicios adecuada, incluyendo un 

suministro energético confiable y eficiente. 

La Región de Control Central (RCC) no es una región generadora neta de energía, su 

demanda neta es de 7,260 MW y se cubre a través de una generación neta propia de 4,919 MW 

y un intercambio neto de 2,346 MW. De estos intercambios netos, 1,004 MW provienen de la 

Región de Control Oriental y 1,227 MW provienen de la Región de Control Occidental. 

(CENACE, 2022). Es decir, hay un déficit de abastecimiento de la demanda de potencia. 

La RCC tiene una capacidad efectiva propiedad de la CFE y de los Productores 

Independientes de Energía (PIE) de 7,626 MW. De este total, hay 2,880 MW que corresponden 

a térmicas convencionales y ciclo combinado; 448 MW a térmicas convencionales; 1,520 MW a 

centrales hidroeléctricas y 2,778 MW a carboeléctricas. El cuadro 2 muestra la capacidad 

instalada por tipo de tecnología de la CFE para la Región de Control Central. 
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Cuadro 2: Capacidad efectiva y características de las principales centrales de CFE y 

PIE 

 
Fuente: Secretaría de Energía 2021. 

 

La CFE estimó que las centrales de generación en esta RCC del SEN emiten anualmente 

42,405,801.62 toneladas de CO2; 141,227.02 toneladas de Metano (CH4) y 29,794.95 toneladas 

de Óxido Nitroso (N2O) (CFE, 2022).  

El PRODESEN 2020-2034 planeó el retiro de 291 MW de capacidad instalada en 

centrales de combustión fósil en esta Región. Sin embargo, considerando la capacidad instalada 

mencionada en el cuadro 2, esta cifra podría resultar insuficiente, sobre todo teniendo en cuenta 

que en el municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero, se localiza la Central 

Carboeléctrica "Presidente Plutarco Elías Calles" que es la principal generadora de emisiones de 

gases de efecto invernadero entre todas las centrales eléctricas del país, generando 3,622, 886.57 

toneladas de CO2; 153.52 toneladas de CH4 y 27.84 toneladas de N2O (CFE, 2022). 

Considerando el propósito de este artículo sobre las acciones de descarbonización 

implementadas por el Gobierno en la Región de Control Central, es relevante destacar que 

actualmente no existe un instrumento de planeación específico en esta área. Sin embargo, se han 

identificado diversos proyectos que podrían desempeñar un papel importante en la reducción de 

las emisiones de gases de efecto invernadero en la región, relacionados con la generación de 

energía renovable.  

 

 

 

Nombre de la Central Gerencia de Control 
Regional

Estado Municipio Tecnología
Capacidad 

efectiva 
(MW)

1 Infiernillo Central Guerrero La Unión Hidroeléctrica 1,200
La Villita 
(José María Morelos)
Tula 
(Francisco Pérez Ríos)

4 Valle de México Central México Acolman TC, CC 999
5 Unidades aeroderivadas Central México y CDMX Varios TC 448

Petacalco 
(Plutarco Elías Calles)
TOTAL 7,626
TC: Térmica convencional; CC: Ciclo Combinado

6 Central Guerrero La Unión Carbón 2,778

3 Central Hidalgo Tula TC, CC 1,881

3202 Central Michoacán L. Cárdenas Hidroeléctrica
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Programa de Refaccionamiento 2019 -2023. “CH Infiernillo” y “La Villita” 

 

A través de este Programa, la Comisión Federal de Electricidad lleva a cabo inversiones por un 

total de $141,233,279 pesos destinados al refaccionamiento y mantenimiento programado de las 

centrales hidroeléctricas "Infiernillo" en Guerrero) y "La Villita" en Michoacán (SHCP, 2021). 

Asimismo, incluye el aumento de la capacidad instalada en la central hidroeléctrica "La Villita" a 

través del Fideicomiso de Energías Limpias. Este incremento en la capacidad instalada será de 

14% respecto a la capacidad actual total de generación de dicha central (INEEL, 2021). 

 

La Ciudad de México y las energías renovables 

 

Las grandes ciudades desempeñan un papel crucial en la descarbonización de la economía y del 

sector eléctrico. En el caso de la Ciudad de México, en 2017, se posicionó como la tercera entidad 

con mayor consumo de energía en todo el país. En su territorio se encuentran plantas de 

generación de energía eléctrica que producen alrededor de 12.6 teravatios-hora (TWh) al año, lo 

que representa aproximadamente el 6.2% del total nacional (BID, 2019).  

En la Ciudad de México, las centrales eléctricas de gran escala, con una capacidad 

instalada superior a 500 kW, totalizan 417.4 MW. La tecnología dominante en estas centrales es 

turbogás, representando el 77% de la capacidad instalada. La siguiente tecnología más utilizada 

es la combustión interna, que utiliza diésel y gas natural, con un 18.3% de la capacidad. El resto 

de la capacidad corresponde a turbinas de vapor, que representan solo el 4.5% y también utilizan 

diésel y gas natural como combustibles (SEDECO, 2022)  

Los datos presentados resaltan la dependencia de la Ciudad de México de los 

combustibles fósiles en su actual estructura generación de energía. Sin embargo, es importante 

tener en cuenta que su ubicación geográfica ofrece oportunidades para aprovechar fuentes 

renovables de energía, como la radiación solar y la bioenergía (SEDECO, 2022) 

 

Ciudad Solar 

 

El Gobierno de la Ciudad de México, consideró el potencial de aprovechamiento de la radiación 

solar y bioenergía en la ciudad. En mayo de 2022, propuso la Estrategia Ciudad Solar, que 

promueve el uso eficiente de la energía y de las fuentes renovables en los sectores público y 
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privado de la Ciudad de México (Gobierno de la Ciudad de México, 2022a). La Estrategia Ciudad 

Solar incluye cinco ejes estratégicos, uno de éstos es el eje de generación eléctrica que impulsa la 

generación distribuida en edificios de gobierno de la Ciudad de México y la generación a mediana 

escala que se materializa en el sistema fotovoltaico de la Central de Abastos.  

 

Central Eléctrica Fotovoltaica en la Central de Abasto. 

 

La central solar fotovoltaica para la Central de Abastos es un proyecto que el Gobierno de la 

Ciudad de México desarrolla. Tendrá una capacidad instalada de 18 MW y generará 25 

GWh/año. La energía producida representará un ahorro de $73.5 millones de pesos por año. La 

reducción de gases de efecto invernadero se estima en 12,404 toneladas de CO2. La inversión 

pública total del proyecto asciende a $ 400.8 millones de pesos (Gobierno de la Ciudad de 

México, 2022) 

 

Planta de Carbonización Hidrotermal 

 

Ubicada en el poniente de la ciudad, esta planta de carbonización representa una revolución 

tecnológica al convertir la basura orgánica en hidrocarbón, que es un combustible vegetal que 

reduce las emisiones de gases efecto invernadero. La entrada en operación de esta planta 

permitirá una solución a los residuos orgánicos producidos en la Ciudad, en beneficio de las 

carboeléctricas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y para las productoras de cemento. 

La Planta se encuentra en Fase I que tiene un costo de $300 millones de pesos provenientes del 

Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

(FOTEASE) de la Secretaría de Energía (SENER) del Gobierno de México (Gobierno de la 

Ciudad de México, 2022b). 

Los proyectos que se desarrollan en la ciudad buscan reducir la dependencia de México 

con el exterior en la generación y aprovisionamiento de energía eléctrica y combustibles fósiles; 

así como cuidar al medio ambiente y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, según 

lo ha manifestado el Gobierno de la Ciudad de México.  

En el ámbito del sector eléctrico, la Región de Control Central tiene la capacidad de 

sustituir parcial o completamente las centrales de generación de electricidad más contaminantes, 

como las ubicadas en Guerrero, Hidalgo y el Valle de México. Las iniciativas impulsadas por el 
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Gobierno de la Ciudad de México, como el uso de tecnología solar fotovoltaica para la 

generación de energía eléctrica y la conversión de residuos orgánicos, son ejemplos de cómo a 

nivel de una entidad federativa se puede influir en la política de mitigación. 

Estas inversiones son esenciales dadas las condiciones de crecimiento económico y 

poblacional de la región. Además de contribuir a la reducción de emisiones contaminantes, estas 

acciones son necesarias para garantizar la operación normal del Sistema Eléctrico Nacional 

(SEN) a largo plazo, así como para mantener la confiabilidad operativa, la disponibilidad de 

potencia y mejorar el margen de reserva del Sistema de Interconexión Nacional. 

Conclusiones 
 

En la Región de Control Central se están llevando a cabo proyectos de energías renovables, 

como la repotenciación y mejora de la eficiencia de las centrales hidroeléctricas en Guerrero y 

Michoacán. Estos proyectos tienen como objetivo principal garantizar la seguridad y 

confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), pero no necesariamente están enfocados en 

la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Es importante tener en cuenta que, si bien las centrales hidroeléctricas se consideran 

fuentes renovables de energía, no son completamente libres de emisiones. Durante las etapas de 

desarrollo, construcción y operación de estas centrales, pueden generarse emisiones asociadas a 

los impactos en el paisaje, cambios en el uso del suelo y degradación de los suelos. 

En el caso específico de la Ciudad de México se están impulsando proyectos con un 

enfoque más directo en la reducción de gases de efecto invernadero. Estos proyectos pueden 

incluir la implementación de tecnología solar fotovoltaica u otras fuentes de energía renovable. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que los costos asociados a este tipo de tecnologías 

pueden limitar su mayor desarrollo en otros estados de la Región de Control Central. La 

inversión requerida para proyectos de generación de energía solar, por ejemplo, puede ser 

significativamente mayor en comparación con la repotenciación de centrales hidroeléctricas 

existentes.  

Una política de descarbonización puede incluir medidas como la sustitución total o 

parcial de las centrales generadoras de electricidad que utilizan combustibles fósiles, pero 

también debe incluir un orden de despacho por tipo de central. Esto implica establecer 

prioridades en las inyecciones de energía de acuerdo con su origen y en función de su impacto 

ambiental. 
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Descarbonizar la generación de energía eléctrica es un tema complejo que involucra 

diversos aspectos ambientales, económicos, técnicos, sociales y políticos. La discusión sobre este 

tema se centra en consideraciones políticas y económicas. Esto se debe a que la implementación 

de las políticas y estrategias de descarbonización requiere la adopción de medidas regulatorias, 

incentivos económicos, inversiones en infraestructura, así como la voluntad política y la 

participación de los actores involucrados en el sector energético.  

En el sector energético existen opciones de descarbonización disponibles. Estas 

opciones incluyen la promoción de fuentes de energía renovable, la mejora de la eficiencia 

energética, la adopción de tecnologías más limpias y la reducción de la dependencia de los 

combustibles fósiles. 

Sin embargo, es importante formular prioridades claras y coherentes con los 

compromisos internacionales asumidos por el país para reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero. De lo contrario hay un riesgo potencial de no cumplir con lo establecido ante la 

comunidad internacional. 

Las acciones promovidas a nivel regional y local, para reconfigurar la generación de 

energía eléctrica, como es el caso de la Ciudad de México, muestran inconsistencias respecto a 

la política energética a nivel federal que está más enfocada en garantizar la seguridad y eficiencia 

del SEN y no a un sistema eléctrico bajo en emisiones de CO2.  

 

Las centrales eólicas y fotovoltaicas presentan una característica de intermitencia en la 

generación de energía eléctrica debido a su dependencia de los recursos naturales, como el viento 

y la radiación solar. Sin embargo, es importante tener en cuenta que las decisiones de política 

energética pueden influir en la forma en que se integran estas fuentes renovables en el Sistema 

Eléctrico Nacional (SEN). En lugar de restringir o limitar la entrada de energía generada por 

centrales eólicas y fotovoltaicas al SEN, es posible impulsar una estructura tecnológica de 

soporte que permita mitigar la variabilidad asociada a la generación de electricidad a partir del 

viento o la radiación solar. 
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